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        Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
       
DETEREL 452/2018. 
 
A la     : Comisión Permanente de Obras Públicas. 
 
Vía                              : Lic. Mayra Ruiz de Astwood. 
    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
     
Cc               :        Lic. Mercedes Camarena Abreu.   
              Secretaria General Interina.  
   
De     : Welnel D. Féliz F. 
    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto                :       Opinión Proyecto de  resolución que solicita al  

Honorable señor Presidente de la República, Lic. Danilo 
Medina Sánchez la adecuación y reparación de los caminos 
vecinales que intercomunican pueblos y zonas rurales de la 
Provincia Barahona.  

 
Ref.               : Oficio No. 003429, Exp. 00878-2018-SLO-SE, de fecha 
                                            03/12/18.                
                                                      

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado 
en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 
siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: El proyecto tiene por objeto solicitar al presidente de la República Lic.  
Danilo Medina Sánchez la adecuación y reparación de los caminos vecinales que 
intercomunican pueblos y zonas rurales de la Provincia Barahona. 
 
SEGUNDO: Este  fue presentado por el señor Edis Fernando Mateo Vásquez, Senador 
de la República por la provincia Barahona, en fecha 27/11/2018.   
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Facultad Senatorial: 
 

Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la 
República en su artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo 
adoptado por el Pleno del Senado tendrá la forma de ley o de resolución según la 
naturaleza del asunto en cuestión.” 

 
Desmonte Legal 

 
 El proyecto de ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado. 
 

Impacto de Vigencia. 
 

Esta iniciativa es de mucha importancia, en virtud que los caminos vecinales, son 
construidos para enlazar pequeñas poblaciones entre sí, con las ciudades y pueblos 
principales o entre puntos importantes de los municipios, sirviendo como 
complemento de la red de carreteras primarias y secundarias y como afluentes a 
ramales vías de diferente naturaleza y medios de comunicación. 
 

Análisis Constitucional, Legal y de Técnica Legislativa. 
 

Después de analizar el Proyecto de Ley en los aspectos constitucional, legal, 
lingüístico y de técnica legislativa RENDIMOS INFORME FAVORABLE, por lo tanto la 
comisión encargada puede abocarse a su estudio. 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 

Welnel D. Feliz F. 
Director 

 
 
 
WF/ja. 


